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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

3353 ALMACENES ALUM, SOCIEDAD ANOMINA

El  órgano  de  administración  de  la  entidad  Almacenes  Alum,  Sociedad
Anónima, ha acordado convocar a los accionistas de esta sociedad a la Junta
General Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará en Palma de Mallorca (Illes
Balears), en el domicilio social de la entidad, calle Gremi Picapedrers, 8, el día 27
de junio de 2024, a las 12:30 horas, en primera convocatoria o al día siguiente, en
el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, al objeto de debatir sobre los
siguientes asuntos que configuran el.

Orden del día

JUNTA ORDINARIA

Primero.- Aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales del ejercicio cerrado
a 31 de diciembre de 2023.

Segundo.- Aprobación, si procede, de la Propuesta de Aplicación del Resultado
del citado ejercicio.

Tercero.- Aprobación, si procede, de la gestión del Órgano de Administración
de la  Entidad,  correspondiente al  ejercicio  iniciado el  01 de enero de 2023 y
finalizado el  31 de diciembre de 2023.

Orden del día

JUNTA EXTRAORDINARIA

Primero.- Reparto de reservas voluntarias.

Segundo.- Ruegos y preguntas.

Tercero.- Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto del derecho de asistencia y
representación,  que podrán ejercitarlo  de conformidad con lo  previsto  en los
Estatutos  Sociales  y  la  legislación aplicable.

Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 272 de la Ley de
Sociedades de Capital,  se informa a todos los accionistas,  que a partir  de la
convocatoria  de  la  Junta  General,  cualquier  accionista  podrá  obtener  de  la
sociedad, de forma inmediata y gratuita, copia de los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la misma. También se comunica que de conformidad
con el artículo 197 de la Ley de Sociedades de Capital, el derecho que les asiste a
partir de la convocatoria de la Junta General y hasta el séptimo día anterior a la
fecha prevista para la celebración de la Junta, los accionistas podrán solicitar de
los administradores las informaciones o aclaraciones que estimen precisas acerca
de  los  asuntos  comprendidos  en  el  orden  del  día,  o  formular  por  escrito  las
preguntas  que  consideren  pertinentes.

Palma de Mallorca, 29 de mayo de 2024.- Administradores mancomunados,
Pablo Barcelo Julia, Germanes Julia 2017 Sociedad Limitada representada por
Margarita Julia Morla.
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